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MARCO ANTONIO GUZMÁN C., 
SUPERINTANDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

COBRIDERANDO : 

QUE medlanto Escritura Pública de 30 de Julio de 1974, 
sute el Nacarío Quinto del Cantón Quito, doctor Ulpiaeno Cay- 
bor Nora, ss ha ausentado el capital y refornado la ZLatatutos 
de la Compañía dnóénina denominada "C.A, EL COMERCIO”; 

QUE el señor Lado. Joará Morillo B., en su calidsd de Ca 
rante Genaral y raprosantantae legal de la conpañía, ha compa” 
recido a este Despacho paras solicítar le aprobación del sunen 
to del capital y de la reforma de los estatutos de “C.á. EL - 
COMERCIO”, a cuyo efecto presentó tres copias notariales de la 
Escritura Pública a que se refiere el considerando anterior: 

QUE «el Deparcanento de laspección y inálisio de enta Su 
perintendeacia, con los informes Nos. 332-DÍA y 377-DIA, de 19 
de Julío y 16 de Agosto de 1974, respectivamente, ha comproda 
do que la suscripción y pago del aunanto de capital se ha afec 
tuado en los táxrminos constantes de la Escritura Pública de 30 
de Julia de 1974 y observándose todns las disposiciones lega- 
les pertinentes, 

QUE en la ecalabración de la Escritura Pública de 30 de 
Julio de 1974 ae han observado las formalidades necesarias pa 
ra su velidas; 

RESUBLIOEZE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR 6l aumento de capital y la refor 
ms de los Estatutos Sociales e la Compa 

Ría Anóbnina denomínada "C.A. EL COMERCIO", de conformidad con 
los tárminos constantes sa la Escritura táblico calebrada el 30 
de Julio de 1974, ante el Norario Público Quínto del Cautón Qui 
to, doctor Ulpiano Cayber Mora; el aunento de capital social 
es de SIETE MILLONES QUINIENTOS HIL SUCRES (8/. 7'500.000,00), 
dividido en SETECIENTOS CINCUENTA MIL (750.009) acciones noni 
nativas y ordinarias de DIEZ SUCRES (8/. 10,00) de valor cada 
TA 

: ARTICULO SECUBDO .- DISPONER que «el señor Notario Público  - 
Quinto del Cantón Quito, doctor Vipilano Cay 

bor Mora, anota al margen de la nmatríz de la Encriítura Pública 
de 30 de Julio de 1974, otorgada en la Notaría a uu cargo, que 
se la aprueba en virtud de asta Resolución. K1 señor Xoerario 
sentará rasón del cumplimiento de le ordenado «n este Artículo,
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ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el coñor Gotarío Público 
8 cuyo cargo se eocuentran los proto- 

eolos de la Notaría Segunda del Cantón Quíro, anote al msx- 
gan de les marricas de las siguientes Escrituras: de Cons 
tiítución de "C.A. EL COMERCIO” de 20 de Diciombre de 19532; 
de taforma de aus Xstatutos Sociales de 19 de Enero de 1937 
y de 25 de Noviembre de 1961; y de Reforns de Estatutos y 
humento de Capital de 20 de Oatubre de 1963; que, nediante 
Bacritura Pública de 30 de Julio de 1974, otorgadas ante el 
Notario Quinto del Cantón Quéíto, doctor Diplieno Caybor tora, 
se ha sunentado el capital social y se han reformado los Es 
tatutos de la indicada compañía anbnina. Que Ígual anota- 
ción la realíaa el mísmo Notario Quinto del Cantón Quito, 
al margen de las vatrices de las Escrituras Públicas de du 
mento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, calebra- 
das en la Korarís a su cargo, el S de Mayo de 1969 y el 20 
de Septiembre de 1972. Los señoras Notarios Públicos Segun 
do y Quinto del Cantón Quito eentaría varón ¿el cuaplinien 
to de las anotaciones oróánnadas. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que «l añoer Registrador del 
Cantón Quito anote al margen de las 

sigualentes inscripciones: de la Escritura de Constítución 
de “C.A. EL COMERCIO” de 20 de Diciembre de 19532, inscrita 
cop 81 E2 % Zel Regístro Hercantil el 16 de Enaro de 1953; 
de las Racrituras de Reformas de Estatutos de la miena com 
pañín de 19 de Enero de 1957 y de 24 de Novienbre de 1961, 
inscritas en el Registro Nereantíl con los Nos. 19 y 232 de 
25 de Enero de 1957 y de 29 de VNevieubre de 1961; y las ús 
Reformas de Estatutos y Ááunento de Capítal de 26 de Octubre 
de 1965, de 5 de Mayo de 1969 y de 20 de Septiembre de 1972 
inscritas en el Registro Nercantil con los números 740 el 
22 de Diciembre de 1963, 662 e1 15 de Junto de 1969 y 1734 
de 20 de Havienbrza de 1972, en eun orden; que, mediante Es- 
eríctura Pública de 30 de Julío de 1974, colabrada asta el 
Motarxio Quinto del Cantón Quito, doctor Ulpiano Caybor Mos 
Es, na han ratornmsdo los Estatutos y se ha eunentado el ca 
pital de la Compañía y que dícha Escritura se la apruaba en 
virtud de la presente Resolución. 31 señor Registrador sen 
tará ranuón del complinianto de estas anotaciones. 

ARTICULO QUIETO —.- DISPONER que «l señor lagistrador del 
Cautón Quite, de conformidad con lo 

dispuesto «a los ártícales 215 y 1535 de la Ley de Compañías, 
insariba en al Kegístro Haercantil e nu cargo, la Escritura 
de aimento ds capital y reforma de Estatutos de la Compañía 
denominada “Cb. EL COMERCIO", eolebrada el 30 de Julio de - 
1974, anta el Rotarío Quíata del Cantón Quíto, doctor Ulpía 
ne Cayber Hora, juntamente con esta Raselación. 21 señor Roe 
sistrador asrahivará el segundo testínonio de asta Kecritura 
y develvará la primera y tercera copias con la razón de la 
iusaripalón que e. exrdena,
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ARTÍCULO SEXTO .,- DISPONER que se publique, por unas sola 
ves, en uno de los periódicos de mayor 

eairculación en la ciudad de Quíte, un extracto de la Eserí- 
tura Pública de 30 de Julio de 1974 202 la rasón de su apre 
bación; estes extracto será elaborado en esta Superintendea- 
als y entregalo psra su publicación una ves presentada la - 
copia de la Esarítura con la razón de su inscripción en el 
Ragistro Xercantíl. 

CUMPLIDO, vuelya 21 expediente. 

COMDRIQUESE.- DADA y fírmada en la %u 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 

Marco ántenio Cuanán €., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que ante 
cede. el sañor doctor den Marco Antonio Cusuán C.., 3uperina- 
tendente de Coupañías, en Quito, a .- CERTIFICO.- 

Garmín Carrión A.. 
SECRETARIO GENSRAL 

DJ 
yy cor viead 

20-VIII-74.


